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Octava Reunión de las Partes 

Dunedin, Nueva Zelanda, 19 al 23 de mayo de 2025 

 

Acuerdos con otras organizaciones 

 

Secretaría 

 

RESUMEN 

Este documento informa sobre el estado actual de los acuerdos de cooperación del ACAP 

con otras organizaciones y, según lo recomendado por la CA14, solicita aprobación para 

concluir un acuerdo con la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) y 

desarrollar un acuerdo con Global Fishing Watch (GFW). 

RECOMENDACIÓN 

Que las Partes: 

1. acuerden que la Secretaría firme un acuerdo de cooperación con la CTMFM; 

2. acuerden la elaboración de un acuerdo de cooperación con Global Fishing 

Watch; 

3. tomen nota del estado actual de los acuerdos de cooperación del ACAP con 

otras organizaciones; 

4. agradezcan al Department of State Growth de Tasmania por la valiosa asistencia 

permanente que presta al ACAP. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante el proceso de toma de decisiones del período entre sesiones de 2020-2021 de la 

Reunión de las Partes, las Partes del ACAP (por medio de la Resolución 6.11) autorizaron a 

la Secretaría a renovar o modificar los acuerdos existentes relativos a asuntos de interés 

común entre este Acuerdo y una red de otras organizaciones con las que había un acuerdo 

vigente. La Resolución también incluyó un marco actualizado sugerido para el desarrollo de 

tales acuerdos (con una actualización de la plantilla acordada en la Resolución 3.7). 

La Resolución 6.11 también señaló que la Reunión de las Partes “puede indicar a la 

Secretaría establecer acuerdos concernientes a asuntos de interés común entre el presente 

Acuerdo y las organizaciones e instituciones internacionales y nacionales pertinentes, cuyas 

https://acap.aq/es/documentos/resoluciones/3773-resolucion-6-11-autoridad-para-que-la-secretaria-celebre-acuerdos/file
https://acap.aq/es/documentos/resoluciones/archivo-de-resoluciones/3280-resolucion-3-7-autoridad-de-la-secretaria-para-celebrar-convenios-con-organizaciones-internacionales-pertinentes/file
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actividades sean directa o indirectamente pertinentes a la conservación de albatros y petreles, 

y a su protección y ordenamiento”. 

 

2. MDE PROPUESTO CON LA CTMFM 

La Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) es una organización binacional 

entre Argentina y Uruguay en lo que atañe a los recursos vivos marinos en el Frente Marítimo. 

Entre otros emprendimientos, la CTMFM elaboró un Plan de Acción Regional para reducir la 

interacción de aves marinas con las pesquerías en el Frente Marítimo. 

En agosto de 2024, la decimocuarta reunión del Comité Asesor del ACAP (CA14) solicitó a la 

Secretaría “que desarrolle un acuerdo de cooperación entre la Secretaría del ACAP y la 

Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo para presentarlo ante la Reunión de las Partes” 

(Informe de la CA14, párrafo 14.3.iii). En septiembre de 2024, la Secretaria Ejecutiva llamó al 

Secretario Ejecutivo de la CTMFM, Ramiro Sánchez, a deliberar sobre el tema en Montevideo. 

A continuación, la CTMFM preparó una propuesta (en español) sobre la base del marco del 

ACAP, que fue acordada por los miembros de la CTMFM y ahora se adjunta para someterla 

a la consideración de la Reunión de las Partes (ANEXO 1). 

 

3. PROPUESTA DE DESARROLLO DE UN ACUERDO DE COOPERACIÓN CON 

GLOBAL FISHING WATCH. 

La CA14 también solicitó a la Secretaría que “que desarrolle un acuerdo de cooperación con 

Global Fishing Watch, para presentarlo ante la Reunión de las Partes” (Informe de la CA14, 

párrafo 12.1.4.vi). Además, la CA14 animó a las Partes a cooperar con GFW. Esto se describe 

en el Informe de la CA14 de la siguiente manera: 

12.1.4. iv. Animar a las Partes a mejorar el conocimiento de las pesquerías artesanales y 

de pequeña escala para comprender mejor los impactos sobre las aves marinas, 

y proporcionar datos de verificación en terreno para ayudar a Global Fishing 

Watch con la detección remota de estas flotas. 

y 

12.1.4 vii. Animar a las Partes a compartir los datos del Sistema de Observación de Buques 

(VMS), incluso con Global Fishing Watch, y ponerlos a disposición del público. 

La Secretaría se contactó con Global Fishing Watch para debatir sobre la posibilidad de 

desarrollar un acuerdo de cooperación, y GFW manifestó su interés en explorar posibles áreas 

de cooperación con el ACAP. GFW explicó que “Global Fishing Watch es una ONG 

internacional que utiliza tecnología satelital, aprendizaje automático y herramientas de 

visualización de datos para desarrollar una visión completa de la actividad humana en el mar. 

Los datos y plataformas gratuitos de Global Fishing Watch pueden prestar apoyo a las 

actividades del ACAP detectando la actividad pesquera en áreas de interés y proporcionando 

datos acerca de la infraestructura fija que podría afectar a las aves, por ejemplo”. GFW 

también comentó que “Una de las posibles formas de colaboración es el modelo de pesquería 

de palangre de GFW (Kroodsma et al., 2018), que puede predecir el calado y el virado de 

pesquerías de palangre y podría perfeccionarse para monitorear el cumplimiento del uso del 

calado nocturno como herramienta de mitigación de captura secundaria”. 

https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca14/4866-informe-de-la-ca14/file
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0006320723001271?via%3Dihub
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4. ACTUALIZACIÓN SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS ACUERDOS DE 

COOPERACIÓN 

El ANEXO 2 presenta el estado actual de los acuerdos vigentes del ACAP. Desde la RdP7 

(mayo de 2022), se renovaron siete acuerdos y se acordó un nuevo formato (con el acuerdo 

entre sesiones de las Partes del ACAP) para el acuerdo con el Department of State Growth 

de Tasmania. La Reunión de las Partes desea agradecer al Department of State Growth de 

Tasmania por la valiosa asistencia permanente que presta al ACAP. 
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ANEXO 1. PROPUESTA DE MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE 

MARÍTIMO Y LA SECRETARÍA DEL ACUERDO SOBRE LA 

CONSERVACIÓN DE ALBATROS Y PETRELES 

 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

entre 

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO  

y 

LA SECRETARÍA DEL ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ALBATROS Y 

PETRELES 

 

La Presidencia de la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (en adelante denominada 

CTMFM), representada en este acto por el Señor Presidente pro tempore Capitán de Navío 

(R) Zapicán Bonino Cola y la Secretaría del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y 

Petreles (Secretaría del ACAP) representada en este acto por la Dra. Christine Bogle; 

de aquí en adelante, “los Participantes”; 

RECONOCIENDO que el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles (de aquí en 

adelante, ACAP), elaborado bajo los auspicios de la Convención sobre la Conservación de las 

Especies Migratorias de Animales Silvestres, es un acuerdo multilateral que procura lograr y 

mantener un estado de conservación favorable para albatros y petreles mediante la 

coordinación de actividades internacionales a los fines de mitigar las amenazas conocidas 

que sufren las poblaciones de albatros y petrelesde los albatros y petreles mediante la 

coordinación de actividades internacionales a los fines de mitigar las amenazas conocidas 

sobre estas poblaciones. 

CONSIDERANDO que el Artículo X (d) del ACPA autoriza a la Secretaría del ACAP a crear 

lazos con Estados en el Área de Distribución que no son Partes y organizaciones de 

integración económica regional y a facilitar la coordinación entre las Partes y los Estados en 

el Área de Distribución que no sean Partes , y las organizaciones nacionales e internacionales 

e instituciones cuyas actividades son directa o indirectamente importantes para la 

conservación, protección o gestión de los albatros y petreles. 

CONSIDERANDO, ADEMÁS, que el Artículo XI del ACAP autoriza a la Secretaría del ACAP 

a consultar y cooperar con las secretarías de otras convenciones relevantes e instrumentos 

internacionales en relación con interese comunes cuando así lo consideren conveniente, y a 

celebrar acuerdos, aprobados por la Reunión de las Partes, con otras organizaciones 

instituciones apropiadas para consultar y cooperar en el intercambio de información y datos. 

RECONOCIENDO que el cometido de la CTMFM, dispuesto en el Artículo 80 del Tratado del 

Río de la Plata y su Frente Marítimo, es la realización de estudios y la adopción y coordinación 

de planes y medidas relativas a la conservación, preservación y racional explotación de los 

recursos vivos y a la protección del medio marino en la zona de interés común que 

determinada en el artículo 73 del mismo Tratado. 

RECONOCIENDO, ADEMÁS que el Artículo 82 (b) asigna a la CTMFM la función de promover 

la realización conjunta de estudios e investigaciones de carácter científico, particularmente 



RdP8 Doc 21 

Punto de la Agenda n.º 7.8 

5 

dentro de la zona de interés común, con referencia a la prevención y eliminación de los efectos 

nocivos que puedan derivar del uso, exploración y explotación de medio marino. 

CONCIENTES de que ambos Estados miembro de la CTMFM son Partes del ACAP. 

CONSIDERANDO que el Capítulo II (Artículo 2º) del Estatuto de la CTMFM establece que la 

Comisión es un Organismo Internacional con la capacidad jurídica necesaria para el 

cumplimiento de sus cometidos específicos. 

RECONOCIENDO que el logro de los cometidos de la CTMFM y del ACAP se beneficiará con 

la colaboración con vistas a lograr la armonización de las medidas conservatorias adoptadas 

respecto d ellos albatros y petreles. 

CON LA INTENCIÓN DE poner en vigencia acuerdos y procedimientos tendientes a promover 

la cooperación para incrementar la conservación de los albatros y petreles. 

DECIDEN CONJUNTAMENTE lo siguiente 

 

1. OBJETO DE ESTE MEMORANDO 

El objeto de este Memorando de Entendimiento (“MdE”) es facilitar la cooperación entre la 

CTMFM y la Secretaría del ACAP (los Participantes) con la intención de compartir los 

esfuerzos por minimizar la captura secundaria de albatros y petreles incluidos en el Anexo 1 

del ACPA en el área administrada por la CTMFM, la Zona Común de Pesca Argentino 

Uruguaya (ZCPAU). 

2. ÁREAS DE COOPERACIÓN 

La CTMFM y la Secretaría del ACAP pueden consultar, cooperar y colaborar entre sí en lo 

concerniente a cuestiones que revistan interés común para ambas organizaciones y directa o 

indirectamente sean pertinentes para la conservación de albatros y petreles, e incluso su 

protección y gestión. Lo anterior incluye lo siguiente: 

a) el desarrollo de sistemas para recolectar y analizar datos e intercambiar información 

respecto de la captura secundaria de albatros y petreles en la ZCPAU; 

b)  el intercambio de información sobre métodos de gestión relevantes a la 

conservación de albatros y petreles; 

c) la aplicación de programas educativos y de concientización para los pescadores que 

operan en las áreas donde pueda haber albatros y petreles; 

d) el diseño, la prueba y aplicación de medidas de mitigación de la captura secundaria 

de albatros y petreles, relevantes a las operaciones pesqueras en la ZCPAU. 

e) el desarrollo de programas de capacitación sobre técnicas de conservación y 

medidas para mitigar las amenazas a los albatros y petreles; 

f) el intercambio de conocimientos especializados, técnicas y conocimientos relevantes 

a la conservación de albatros y petreles en la ZCPAU;  y 

g) la participación recíproca en calidad de observadores en reuniones pertinentes del 

ACAP y la CTMFM. 

 

3. REVISIÓN Y ENMIENDA 

Este MdE podrá ser modificado o revisado en cualquier momento mediante el consentimiento 

por escrito de ambos Participantes. 

4. CONDICION LEGAL 

Los Participantes reconocen que este MdE no tienen carácter obligatorio para ellos. 
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5. ENTRADA EN VIGOR Y RESCICIÓN 

Este MdE entra en vigor en la fecha de la firma 

Cada Participante puede rescindir este MdE mediante preaviso cursado por escrito al otro 

Participante con seis meses de antelación. 

  

 

Firmado por: 
 

Para la [Secretaría de la Organización] 
([Organización]) 
 
 
 
Fecha:  / /20… 
 
 
 
(firma) 
[Nombre]  
Presidente / Secretario Ejecutivo 
[Organización] 

Para la Secretaría del Acuerdo sobre la 
Conservación de Albatros y Petreles 
(Secretaría del ACAP) 
 
 
Fecha:  / /20… 
 
 
 
(firma) 
[Nombre] 
Secretaria Ejecutiva 
Secretaría del ACAP 

 

  



RdP8 Doc 21 

Punto de la Agenda n.º 7.8 

7 

ANEXO 2. ACUERDOS DE COOPERACIÓN DEL ACAP CON 
ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES 

 
 

 Aprobado/renovado Duración Caducidad 

Organizaciones internacionales 

Comisión para la Conservación 
de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos (CCRVMA) 

22 de noviembre de 
2024 

3 años 21 de noviembre de 
2027 

Comisión para la Conservación 
del Atún Rojo del Sur (CCSBT) 

6 de diciembre de 
2021 

6 años 6 de diciembre de 2027 

Comisión del Atún para el 
Océano Índico (IOTC) 

23 de febrero de 2021 5 años 23 de febrero de 2026 

Convención Interamericana 
para la Protección y 
Conservación de las Tortugas 
Marinas (CIT) 

30 de enero de 2023 En curso — 

Comisión Interamericana del 
Atún Tropical (CIAT) 

15/16 de mayo de 
2023 

6 años  15/16 de mayo de 2029 
(se renovará 
automáticamente a 
menos que los 
Participantes decidan 
lo contrario) 

Comisión Internacional para la 
Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA) 

2 de septiembre de 
2022 

6 años 2 de septiembre de 
2028 

Organización Pesquera del 
Atlántico Sudoriental (SEAFO) 

27 de noviembre de 
2024 

6 años 26 de noviembre de 
2030 

Acuerdo de Pesca para el 
Océano Índico Meridional 
(SIOFA) 

5 de noviembre de 
2024 

6 años 4 de noviembre de 
2030 

Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur (SPRFMO) 

28 de octubre de 
2014 

En curso — 

Comisión de Pesca del 
Pacífico Occidental y Central 
(WCPFC) 

7 de diciembre de 
2007 

En curso — 

Organizaciones nacionales 

Department of Economic 
Development, Tourism and Arts 
(DEDTA), ahora Department of 
State Growth (DSG), 
Tasmania, Australia 

21 de enero de 2025 5 años 
desde 1 
febrero 
de 2024 

31 de enero de 2029  

Instituciones 
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Karen C. Drayer Wildlife Health 
Center, Facultad de Medicina 
Veterinaria (UC Davis) 

25 de mayo de 2022  En curso — 

 


